
Verbal 

Radicación 680013103006 2020 – 00009 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante en los archivos 29 al 30 y como 

el curador designado afirma estar atendiendo más de 5 procesos en la referida calidad, acorde con lo 

dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P. se dispone relevarlo y en su lugar se designa a  Ana 

María Moreno Aza identificada con T.P. 346.323 del C. S. de la J., quien puede ser notificada en la 

carrera  26  #34 – 29  Edificio  el  Castillo – Antonia Santos – Bucaramanga y en el correo electrónico:  

ana.aza@outlook.es 

 

Comuníquese la designación a costa de la parte actora, trámite que deberá acreditarse dentro de los cinco 

días posteriores a la notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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